
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 11001 40 03 051 2022 1063  00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 90 del C. G. P., se declara 

inadmisible la demanda declarativa para que dentro del término de 5 días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

acorde con el art. 621 ejusdem, que modificó el art. 38 de la Ley 640 

de 2001. Además, la medida cautelar solicitada resulta improcedente 

por cuanto no reúne los presupuestos contenidos en el art. 590 ejus. 

 

2. Diríjase la demanda a los Jueces Civiles Municipales, tal como lo 

establece el artículo 82 de la norma adjetiva civil.  

 

3. Presente poder conforme lo establecido en el artículo 74 y ss del 

Código General del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 

2022. 

 

4. Aclare los hechos del libelo inaugural, teniendo en cuenta, que los 

mismos deben estar debidamente determinados, clasificados y 

numerados, debe tener en cuenta que los hechos deben tener 

meridiana claridad, en donde se relaten de la forma más específica 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar, por las cuales de 

interpone la presente demanda.  

 

Para ello deberá reformular los hechos del escrito inaugural. 

 

Notifíquese, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

 



Jue 
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